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: PARTE OFICIAL.
S. M. Ia R e in a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad 'en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.
 CORTES. ~

SENADO.
Sesión de l d ía  20 de A b r i l  Je 1812.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.
Se abrió á la u n a ,  y leí ría el acta de la anterior fue aprobada.
Se hizo segunda lectura de la proposición del Sr. Campuzáno so

b r e  fomento de la instrucción pública , creación de intereses positivo* 
para los pueblos y organización y arm am ento  de la Milicia nacional, 
y apoyada brevemente por su autor pasó á la comisión especial.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de Peticio
nes, uno de los cuales recaía sobre una sentida exposición del a y u n ta 
miento de Orihuela pidiendo se le condonen sus débitos en atencior 
al triste y miserable estado en que se halla la población por la falta dt 
lluvias y  las tormentas que ha sufrido.

ORDEN DEL D IA .
Continuación de la discusión sobre el d ictam en rela tivo  a l p royecto  de le j  

remitido por el Congreso de los D ip u ta d o s , en el cual se determ ine  
quedos D iputados que se declaren su jetos d  reelección no puedan con* 
currir á las sesiones.

El Sr. CANEJA, ind iv iduo  de la comisión, sostuvo el d ictámei 
reproduciendo lo que expuso en la sesión de ayer.

.El Sr. CAPAZ en nombre de la comisión retiró el d ictamen, des
pués de haber deshecho algunas equivocaciones el Sr. Gómez Becerra.

Discusión de los dictám enes sobre concesión de pensiones.
Se leyó el siguiente:
»La comisión encargada de in fo rm ar al Senado acerca del proyec

to de ley aprobado por el Congreso de Sres. Diputados en 21 de Fe
brero último, relativo á conceder pensiones de á 40 rs. cada una á 1; 
viuda Dona Ramona Baroasain , madre de D. Pedro de la Gándara , y á la huérfana Doña Francisca Riezu , hermana única de D. Eusta
quio Riezu, individuos ambos del batallón de Milicia nacional dí 
Pamplona , muertos en Octubre ú l t im o por el fuego de las baterías dt 
su cindadela , ha examinado los documentos que las interesadas hac 
presentado después que la comisión retiró  su p r im e r  dictamen en se
sión de 10 del corr iente ,  resultando de ellos, no solo el hecho heróicc 
en que se funda el proyecto aprobado por los Sres. D ipu tados ,  sinc 
las circunstancias de ser m a d re ,  viuda del Gándara la Doña Ramona 
Baroasain, y herm ana única del Riezu la Doña Francisca R ie z u ,  y 
pie ambas han quedado en desamparo con motivo de la muerte de 
los dos expresados Nacionales. En su consecuencia, y  atendiendo tam 
bién la comisión á otros méritos anteriores, seria de dictamen de re
producir el que tuvo el honor de dar en IV del corriente; pero cum 
pliendo con el deber de arreglarse al espíritu  de economía que predo
minó en la discusión de este asunto, y de que está poseída la comisión, 
entiende que el Senado puede servirse aprobar el proyecto de ley, con 
1.a variación de conceder 6 rs. diarios de pensión á cada una de las in 
teresadas, en lugar de los 40 rs. anuales que señala dicho proyecto...

El Sr. LASAIS A ,  aplaudiendo el celo de economías que movia á 
la comisión á proponer una pensión tan m ezqu ina ,  manifestó los emi- 
mmtes servicios y padecimientos del esposo é hijo de Doña Ramona 
-baroasain, sufridos por la causa de la libertad , y se opuso al d ic ta
men, indicando que debía aprobarse el proyecto del Congreso, porque 

otro modo, lejos de excitar á los hombres á acciones heroicas, apa
garía el entusiasmo tan necesario en los Gobiernos que están bajo ur 
sistema de libertad.

ElSr. SOLIS contestó que la comisión reconocía que efectivamente 
labia alguna mezquindad en sn d ic tam en;  pero que no podia meno: 
e ajustarse al espíri tu de economías y á la resistencia que habia en

contrado en el Senado al conceder pensiones.
Sin mas discusión fue aprobado el dictamen.
. v puso á discusión el siguiente proyecto en que habia contenido la comisión mixta .

Arlenlo único. Se concede á Doña Lucía García de R eina ,  v iud; 
teniente coronel D. J u a n  de Cárdenas, y  m adre del in fortunadí 

|a .n L ios , victimas ambos de su entusiasmo por la libertad 
pensión de 50 rs. anuales que por su muerte pasarán á su hija Don; 

céhJUa ^  ^ os Cárdenas Je R eina ,  mientras  permanezca en estado d<
El Sr. GOMEZ ( D. Manuel V en tu ra )  manifestó que ya era tiera 

P° de poner un coto á la prodigalidad con que se habían concedido pen
dones ; y qUe Dien estaba siempre pronto á conceder la sque  recaye 
Cn en Ea mi lias de Nacionales, no podia aprobar la de que se tratab; 
P r un motivo poderosís imo, cual era qué el Senado incurría  en un¡ 
^utradiccion aprobando este dictamen , por el cual se concede una pen 

°n-r,,e ,^® rs*i habiéndose determinado antes que fuese de 2500. 
k  El Sr. GO M EZ  B E C E R R A  sostuvo el dic tamen, fundado en qui 
íntM;0 ProPone en dictamen de la comisión mixta es un termine 
^  Sea^d^0 *°S ^  rS* ^ UC SC* nPr °karon eu e* Congreso, y los 2501

Puesto a votación el d ic tam en,  y  pedido por suficiente número 
que fuese n om ina l ,  quedó desechado por 56 votos contra 28.

D iscu sión  del d ictam en sobre el im puesto de lo n ja , f ie l  m edidor &c.
El Sr. O N D O V IL L A  se opuso al d ic tam en,  manifestando que lo 

que se proponía no merecía el nombre de ley , que su objeto no podría 
lograrse, porque los gravámenes que querían abolirse siempre subsis
t i r ían ,  y que de todos modos era preciso que la ley que se formulara 
previniera la indemnización previa de los actuales poseedores.

El Sr. B O R JA  T A R R IU S  citó algunos ejemplos del gran número 
de gabelas que dijo S. S, pesaban sobre el comercio, y manifestó que 
la comisión encargada de formar un proyecto de ley sobre la materia  
trataba de destruirlas todas por lo perjudiciales que eran al co-J 
mere i o.

El Sr. L A SA Ñ A  d ?jo que el gravamen no consistía únicamente  en 
pesar ó m ed ir ,  sino en la obligación de hacerlo, aunque no se quiera; 
y en cuanto  á la palabra previamente que echaba de menos el Sr. On- 
dovilla en el d ic tam en, manifestó que no habia necesidad de ponerla 
porque estaba en la Constitución.

Puesto á votación el dictamen fue aprobado.
Se aprobaron igualmente sin discusión los dos artículos del pro

yecto sobre supresión de las cargas y prestaciones, que por derecho de 
patronato se pagaban á los conventos suprimidos, conforme lo habia 
propuesto la comisión mixta.
D iscusión  sobre la  comunicación del Gobierno re la tiva  a l Sr. conde de 

M onterron.
Se leyó el dictamen en que la comisión opina que debe sobreseerse 

en este asunto hasta que se dicte una regla general que comprenda á 
todos los Senadores que no se han presentado.

El Sr. L A SA Ñ A  se opuso á este d ic tam en, porque creia que el se
ñor conde de Monterron estaba en un caso excepcional, y  no debia 
considerársele en el mismo caso que á otros Senadores, porque se ha
bía trasladado cá un pais extrengero sin conocimiento del Gobierno.

El Sr. ONDO V IL L A  repuso, como de la comisión, que el señor 
conde de Monterron habia contextado á la excitación que se le d ir igió 
diciendo que concluidos los baños se presentaría en el Senado, y  que 
no resultando que se le hubiese formado causa ni estuviese complica
do en la conspiración de Octubre , la comisión ni el Senado no podían 
despojarle del cargo de Senador. > - .

El Sr. G OM EZ (D . Manuel V e n tu ra )  se opuso al d ictamen m a 
nifestando que hallándose en suspenso de los derechos de ciudadano el 
Sr. conde de Monterron, por haber huido á Francia á consecuencia de 
los sucesos del mes de Octubre ú l t i m o ,  debia procederse á elegir por 
su provincia otro Senador que le sustituya.

El Sr. G IL  DE LAS R E V IL L A S  defendió el dictamen haciendo 
ver que la comisión no podia proponer que se procediese á segundas 
elecciones, porque no hay ley alguna que determine que los Senado
res que permanezcan en un pais extrangero, estando abiertas las Cor
tes, pierdan el derecho que íes diere su nombramiento  para continuar 
ejerciendo su cargo cuando lo tengan por conveniente.

Puesto á votación el dictámen, á pesar de haber pedido el Sr. Cam- 
puzano que le retirase la comisión, fue aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que mañana no se reun ir ía  el Senado, 
y  que para la próxima sesión se avisaría  á domicilio, y cerró la de este 
dia á las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
Sesión del d ia 20 de A b r i l  de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VADILLO , VICEPRESIDENTE.
Se abrió á las doce y  m edia , y  leida el acta de la ante rior quede 

aprobada.
Se concedió licencia por dos meses al Sr. Parein.
E l  Sr. E S C A L A N T E : A yer  pensé repeti r la reclamación que hic< 

antes de a j rer acerca de que se escribiesen ciertas palabras pronuncia ' 
das por un Sr. Diputado. No tuve ayer el gusto de verle presente ei 
el Congreso, y ahora que le veo pido la palabra para que reprodu
ciendo aquellas expresiones se escriban, y  hacer sobre ellas las recla
maciones convenientes.

E l Sr. U Z A L :  El estado de mi salud no me permitió  ayer venii 
al Congreso; hoy lo hago, y  he oido la reclamación hecha por el se
ñor Escalante. Parece que S. S. lia dicho que repita yo las palabras 
No tengo inconveniente  en hacerlo.

Habiendo dicho el Sr. Escalante que mis inculpaciones eran un; 
impostura , yo creí por lo que me debo a mi mismo y al Congresc 
contestar al Sr. Escalante,  que quien habia calificado de imposturas ; 
mis observaciones era un impostor. Por consiguiente me es indiferen
te que se escriban las palabras que yo pronuncié , pero también deber 
escribirse las de S. S.

E l Sr. E S C A L A N T E : Me explicaré. Es cierto que el Congreso oye 
que hablé de imposturas,  pero no fue mi ánimo de n inguna manera 
á fuer de hombre honrado al hablar de imposturas, con traerme á la, 
personas sino á las cosas, por lo tanto no pude aludir  al Sr. üzal, pue: 
rio me permito  ese lenguaje.

El Sr. U Z A L : Habiendo el Sr. Escalante dado las explicaciones qu< 
acaba de d a r ,  el Congreso conocerá quedas mias ó m i  contestación n< 
pudo her i r le ;  asi que habiendo S. S. re tirado la? suyas, no tengo nad; 
que decir para manifestar que no a ludí á S. S.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  E l  Sr. Minis tro  de Hacienda tiene la p a 
labra.

S. E. ocupó la t r ibuna  y  leyó dos proyecto.* de l e y ,  el uno par; 
prorogar por un mes mas el té rmino señaladopara la redención di 
censos y  juros pertenecientes á las coinunidads religiosas, y  el otr< 
sobre arreglo de la deuda in te rior.

Concluida su lectura el Sr. Presidente anuirió que pasarían  á la; 
secciones para el nom bram ien to  de comisión.

Pasaron igualmente otros dos que leyó el Si Minis tro de la G uer
r a , el uno decretando una quinta  de 250 f iom ^es , y  el otro sobre e 
modo de hacer el reemplazo.

El Sr. ALCORISA: Pido la palabra para anunc ia r  una in terpela
ción al Sr. Ministro de Gracia y Justicia .

E l  Sr. P R E S ID E N T E :  Tiene V. S. la palabra.
El Sr. ALCORISA: He recibido varias cartas de Barcelona de un  

mes á esta p a r t e ,  en las que se dice que ha recibido aquella audiencia  
una Real orden en que se manda que se rem itan  sin fallar las causas 
sobreseídas. Si esto es asi me propongo hacer un cargo contra el Gabi
nete por haber autorizado eso.

El Sr. ALONSO, M inistro de G racia  y  J u s tic ia : No h ay  seme
jante orden ni se ha dado en ninguna época, haya regido la Consti tu
ción de 1812 ó la actual. El Minis tro que tiene el honor de hablar al 
Congreso, no tiene noticia de que se haya rem itido  jamas esa orden.

ORDEN DEL DIA .
Continuación de la discusión del roto p a rticu la r de los Srcs. M u ñoz B u e

no y B u rrieC  sobre autorización ped id a  por el Gobierno p a ra  la em i
sión de 160 millones en billetes del tesoro.

El Sr. PO SA D A : Señores, privado hasta cierto punto  me veo al 
tomar la palabra de hacer algunas observaciones, no por dificultad do 
la m ate r ia ,  sino también por estar ya agotada, pues la cuestión, tra
tada en el terreno constitucional ,  ha sido bien explicada por el señor 
Diez hasta tal pun to , que no lian podido contestar ¿i sus fuertes argu 
mentos ni el Sr. Muñoz Bueno ni el Sr. Burriel.  A no haber satisfecha 
el Sr. Diez,  yo pensaba probar que el proyecto de ley ó voto part icu
lar que en este momento está puesto á la deliberación del Congreso, 
era inconstitucional y an tipa r lam enta r io ;  pero no quiero levantarme 
á molestar mas al Congreso sobre este punto  , y asi es que me veo en 
la necesidad de entrar  de lleno en la cuestión de Hacienda.

Desde luego se advierte  en el d ictámen que se discute que SS. SS«. 
no han cumplido con el cometido que les hizo el Congreso, sino que 
lian presentado á su consideración una porción de datos numéricos, 
inexactos la mayor p a r t e ,  y con hostil idad en mucha. No entraré á 
calificar la conducta dé la  comisión porque esta haya pedido datos al 
Gobierno para esclarecer la cuestión; no diré que esa petición haya 
causado d ilac ión ,  porque m u y  bien creo que haya nacido del esp ír i
tu  de deseo, á fin de presentar al Congreso un dictámen bien conside
rado, y según lo merece una materia  que tan de suyo es grave y de su
ma im portanc ia ;  no dirá tampoco á SS. SS. que sabian m u y  bien que 
el Gobierno habia dicho que necesitaba los recursos que pide , y que 
habia manifestado que se despachase este asunto con preferencia.

Yo solo diré á SS. SS. que ya que se ha presentado el parecer de la 
comis ión, debia haberse puesto á la deliberación del Congreso con cla
r id a d ,  con lisu ra ,  con llaneza y  con exacti tud; ¿p e ro  se han presen
tado por ven tura los datos numéricos con verdad? ¿Se dice al Con
greso cuántas son las necesidades á que hay  que acudir?  ¿Se dice lo 
que hay  que pagar por los contratos? ¿Se dice cuáles han sido las ne
cesidades en que el Gobierno se ha v is to?  Nada de eso se dice en el 
d ic tám en ,  no, señores, todo lo contrario. La comisión, d igo, en lu g i r  
de presentar estos datos con sencillez y c laridad, como era de esperar,  
se ha empeñado en presentar un estado de v e n tu ra ,  se ha empeñado 
en hacer ver que no estamos en el caso de haber de conceder al Go
bierno los recursos que pide. Examina el Congreso los datos, examí
nelos con la proligidad que reclama un asunto de tal im portanc ia ,  y  
verá que esos datos presentados por los señores que firman el voto 
part icula r  son en su m ayor  parte inexactos;  no dirá que se han p re
sentado con m al ic ia ,  sino que carecen de exactitud.

Supon ese que las rentas del Estado son 978 mil lones, y  que el Go
bierno debe contar con 976.

Una de las p rim eras  partidas son 55.187,000 rs. que se dice que 
quedan sobrantes de la anticipación de 60 millones.

En la memoria presentada por el Gobierno á las Cortes se dic<# 
que esos 55 millones quedaban sobrantes en IV de Octubre.

La segunda part ida son 70 millones por atrasos de contribuciones 
y  débitos á favor del tesoro. Esto data del Congreso an te r io r ,  pero tén
gase en cuenta que entonces estos créditos no eran mas que nominales, 
y  no solo se pueden añadir  esos 70 millones que dice la com is ión, sino 
que es menester descontar esa cantidad.

Resulta pues que el estado no es tan aliciente como SS. SS. han 
presentado, y que el Gobierno no puede contar con esas cantidades que 
quieren suponerse. ¿Pero para qué tratar de probar esta verdad cuando 
los mismos señores firmantes lo manifiestan? Dicen SS. SS. «Los que 
suscriben, á pesar de resultar esto de documentos oficiales que tienen á 
la v is ta ,  están m u y  lejos de creer en situación tan encantadora v bo
nancible.»»

Y  yo pregunto  á SS. SS.,-si no creen que la situación es asi tan í i -  
songera , ¿por qué presentan esos estados num erar ios ,  es por v en tu ra  
para engañar al Congreso, es por ventura solamente para poner núm e
ros? Aquí no valen teorías, señores. O SS. SS. creen que los números 
que suponen y  están escritos dan resultado exacto, ó no. Si SS. SS. lo 
creen no entienden una palabra; y si no lo creen no debieran haber 
sorprendido al Congreso.

Se dice que el Gobierno lejos de procurar la centralidad ha con tri
buido él mismo á excentralizar. Pero SS. SS. no han tenido presento 
que la centralización de créditos, en v ir tud  de la ley de 11 de Agosto, 
era por avenencia con los acreedores, para lo cual la ley autorizaba al 
Gobierno. Después me ocuparé de los créditos ya centralizados; ten
gan SS. SS. un poco de paciencia ,  que ya llegaremos. Señores, aq u í  
h ay  dos cuestiones que considerar,  una es la respectiva á la au toriza
ción que pide el Gobierno , y  la otra es la de los contratos.

A l  oír contratos todo el m undo se horror iza ,  y  yo soy el p r im ero .  
Como hombre part icular  cuando se habla de contratos no sé que me 
sucede ; pero esto como hombre part icular , pero como legislador hay  
una notabil ísima diferencia. Yo como legislador considero á los con
tratistas como particulares que prestan en ocasiones dadas, en circuns
tancias desgraciadas, servicios al tamente importantes; porque ,  señores, 
tal vez ha habido dia en que merced á su generosidad se ha podido 
salvar la fuerza pública. Todas estas consideraciones me saltan á la 
vis ta, cuando como legislador considero á las personas de los contra
tistas. Asi , señores, yo no defenderé jamas los contratos, pero tam po
co los anatem atizo , pues creo firmísima mente que los Gobiernos tie
nen una obligación sagrada de atender á las obligaciones del Estado.



y  por consecuencia tienen que escogitar medios para conseguirlo; y  de 
aqu i  es que muchas veces se ve en el caso triste de tener que tomar 
cantidades á préstamo, y  no se necesita que las circunstancias sean 
extraord inar ias ,  porque muchas veces suelen ocurrir  necesid .des aun 
en Jas ordinarias.  Asi es que es necesario que en esos casos celebre vi 
Gobierno esos contratos, bien sea de una clase ó de olra. V al tener 
que pasar por ese camino es indispensable , señores, que se trate con 
consideración á los contratistas , pues cuanto menor sea la garan tía ,  
mayores seguridades serán las que pidan. V oy mas ade lan te ,  señores.

La deuda centra liza b le , esos créditos del Estado, ¿conviene que s i
gan desacreditados al 40 por 100, ó el Gobierno debe procurar por 
cuantos medios esten á su alcance el que tengan mayor producto? ¿Se
rá moral un Gobierno que procure desacreditar un papel como ese? 
Admitidos por el Gobierno estos créditos muchas veces como dinero, 
¿será justo que no se atienda con mengua del crédito y  en perjuicio 
de los acreedores? ¿Se cree posible que el Gobierno encontrará dinero 
en metálico solo por un módico Ínteres, cuando las demas personas es- 
tan tomándolo con hipoteca al 15 por 100, y  aun muchas lo han to
mado dando las mayores garantías  á 17 por 100?  A s i ,  señores, véase 
pues como lo que se trata es de hacer una oposición injusta. Si el Go
bierno admit iese esas libranzas central izadas por pago de créditos de 
esa clase , no encontrarla  c iertamente á nadie que le proporcionase d i 
nero. No hay  que hacernos i lus iones,  que no lo encontrarla  aunque 
fueran las personas que ocuparan esos bancos las de mayores conoci
mientos. Es , señores, esa cuestión la roca donde se estrella toda nave.

Voy ú hacerme cargo de los contratos en gene ra l ,  y  para ello lee
ré lo que lia escrito sobre ello uno de los señores indiv iduos de otro 
voto particu lar  que h ay  en esta cuestión. (X X Leyó un p á r r a f o  J e  la 
m em o r i a  s o b r e  H a c i e n d a  J c l  Sr. P i l a  P i z a r r o . )

Elec t ivam ente ,  señores, el perjuicio material que sufre el Gobier
no en estos contratos es pequeño comparat ivamente con el que sufren 
los que tienen que cobrar ¡as cantidades anticipadas. No es el Gobier
no el que p ierde ,  son los acreedores; por fin podrá ser que nadie pier
da ni g a n e ; esto puede resultar en ult imo cálculo.

Pur otra parte, señores, necesario es al hablar de contratos hacerse 
cargo detenidamente de todos ellos, pues no hay duda en que unos es- 
tan enlazados con otros, tienen una ín t im a re lac ión ; y  para hacer so
bre ellos cargo al Gobierno debieran considerarse t o d o s  de un golpe, 
examinando partida por partida y  cantidad por cantidad.

Otro de los cargos que se hacen al Gobierno son por el pago de los 
intereses relativos á la capitalización. Cuestión es esta, señores, sum a
mente importante para que la resuelva el Congreso con buena fe en 
favor de los acreedores del Estado, á quienes se les ha hecho una pro
mesa solemne por el Gobierno, y  debe cumplirse ; porque deber es de 
los legisladores hacer cuanto posible sea en bien de los acreedores del 
Estado y  en bien del crédito de la nación española ; pues las dos cosas 
son ín t imamente análogas.

H ay  una iv-cesidad de respetar esa disposic ión, y  prueba de ello es 
que la mayor parte de la deuda consolidada como está no tiene aun la 
sanción de las Cortes; no descansa sino en un decreto del Gobierno 
dado en época an te r io r ;  decreto que la nación ha dado, y  decreto que 
debe ser respetado por un deber hacia la nación española.

V oy á ocuparme de otra cuestión importante. Se hace cargo al Go
bierno por haber cobrado las contribuciones sin estar autorizado por 
las Cortes.

No tengo inconveniente en confesar paladina y  terminantemente 
que no debe cobrar un solo ochavo desde IV de Enero ; no tengo in 
conveniente en confesarlo, pero llevados estos princip ios á la práctica, 
¿ q u é  hubiera sucedido si asi no se hubiese ejecutado ? Que los pueblos 
no debieran haber pagado los derechos de puertas ,  no debían haber sa
tisfecho los derechos que adeudan por aduanas. ¿V  cuál seria la s itua
ción del país si e.sto hubiese acontecido? ¡A h  señores! si se hubiese 
consultado la opinión del pais en Octubre para que dijese si debía to
marse dinero para sa l i r  de aquel la  situación aprem ian te ;  si se le hu
biera preguntado sobre contratos, el pais hubiese contestado que se hu
bieran tomado; s i ,  señores, esto hubiera dicho.

H ay que tener presente que h ay  infracciones que son hijas de la 
necesidad, ( iMurmullo s  en l o s  b a n c o s . )  Nada me imponen los m u rm u 
l los ,  porque si bien pueden detenerme un momento, lejos de a r red ra r 
me me an iman , porque las ideas que emito son hijas de un profundo 
convencimiento. Vue lvo  á repetir ,  señores,  que mientras que no sea 
otra la situación del p a i s ,  m ientras  no pase a lgún  t iempo, y  durante 
él puedan curarse las llagas de muchos años , tendremos esas necesida
d e s ; por mas que sea mucho nuestro respeto á la Constitución del Esta
do, tendremos infracciones como las que hemos pasado hasta aqu i;  
pero serán tolerables si se comparan con el ínteres de la patr ia .  Si las 
infracciones no Ilevan por objeto ese ínteres sagrado , entonces aqui 
está el Congreso para ex ig ir  la responsabilidad. No soy de la opinión 
del Sr. Muñoz Bueno, que. di ¡o que era una ilusión la responsabil idad.

Yo tengo mas confianza que S. S. , tengo una entera confianza en 
que si por capricho se infr ingiese la ley fund am en ta l ,  recaería la res
ponsabilidad sobre los que tal h ic ie ran ;  confio m u y  mucho en el pa- 
tt ict ismo de la nación. Pero se traen á la cuestión esas frases para 
a la rm a r ,  y no debieran citarse ciertamente cuando hay  toda la liber
tad necesaria,  y  en prueba de ello con lo que S. S. está hablando con
tra el Gobierno.

La responsabilidad será efectiva cuando la infracción sea por par
c ia lidad ó por error.

Voy, señores, á hacerme cargo del ú l t imo punto. Puesto que el 
Gobierno no ha infr ingido la Constitución y  fas l e ye s , puesto que el 
déficit c x b le ,  vamos á ver cuál será el medio mas conveniente de lle
narle  , y  departamos esta cuestión como buenos y  leales españoles, con 
toda la franqueza y  s inceridad : yo apelo á su patriotismo para que asi 
se haga. El pais tiene muchas l l aga s ,  y es necesario c icatr izar las , vea
mos cómo los legisladores del año 42 podemos hacerlo.

Yo creo, señores, que la contribución extraordinar ia  de guerra se
r ia  un medio insto. Yo Gobierno la hubiera pedido: si me la conce
dían gobernaría  , y  si no, no. Ese hubiera sido m i s is tem a; de esa 
manera  hubiera salido de todas las t ram pas ,  g r i ta ra^  ó no los que 
abogan por economías ir re a l iz ab le s ,  porque yo  la d ir ía  á la nación 
cu des eran sus necesidades y  el medio de curarlas . Esta contribución 
en mi concepto seria el mejor medio de salir  de los apuros, porque 
hoy dia la nación paga 200 mil lones menos que pagaba el año de 33.

Pero se dice que una contribución ex traord inar ia  no podría cu
b r ir  las necesidades del dia , es pues necesario acudir  á un emprést ito 
ó ant ic ip  ación; empréstito se nos ha dicho que era una cosa im posi
b le ,  y  por lo tanto hay que eleg ir  entre d isminución de gastos ó an- 
t ie ip ic ion . El Sr. Muñoz Bueno vota por lo pr im ero , y  yo por lo se
gundo ,  y  voy á decir las razones que para ello tengo. He sacado nota 
de lo que importa el personal de lodos los min is ter ios, é importa 120 
m il lones :  descontando Guerra y  M a r in a ,  que creo que en estos no se 
podrtn hacer grandes economías, quedan Estado, Gracia y  Ju s t ic ia ,  
Gobernación y  Hacienda. En Estarlo y  Gracia y Ju s t ic ia  no creo tam 
poco que puedan ser grandes las economías ; le,os de eso, si llegamos á 
prosperar, los gastos de Estado serán mucho mayores.

Quedan Hacienda y  Gobernación; el primero cuesta 79 mil lones, 
que descontando ti gasto del cuerpo de carabineros se reducen á 32: 
unidos estos á 20, que importa Gobernación , importa el personal de 
estos dos ministerios 62 mil lones ;  quiero que en las economías se re 
baje por mitad y  queden 31 millones. Con rebajar esto, ¿habremos 
salido de lodos nuestros apuros?  Señores, no creo que haya  necesidad 
de un esfuerzo de razón para comprender que esto de economías en la 
rea l idad  llega á ser nada.

Resulta  pues que no se puede adoptar ni la contribución extraor
d in a r ia ,  ni el empréstito , ni la disminución de los gastos, y  que no 
h a y  mas que una parte por donde salir .

Esta cuestión no es de Gabinete ,  es cuestión de Gobierno. Yo de
seo que mis  compañeros salgan de ese banco , porque yo también de
seo estar en la oposición. La oposición es una cosa magnifica , porque 
no tiene mas que pensar en una cosa, que es en hacer cargos.

Los señores de la minoría  decían en su voto que estaban seguros 
de que no tr iunfar ía  ; y  una de dos, ó SS. SS. tenían confianza en la 
justicia  de su causa ,  ó se hacían poca ju stic ia  en caso contrario»

¿C re ían  que defendían la verdad y  la razón? Pues debían esperar que 
se dejaría oír y  t r iu n f a r í a ,  y  i lo se diga que el pais hará justic ia ,  y  
que habrá motines y  asonadas, y  que la culpa será del Gobierno y  
riel que le delienda. A mi no me asusta nada de eso, y  si con esas pa
labras quieren provocar al pais se engañan , porque el pais lia pasado 
por siete años de revolución y  ha sufrido mucho. He dicho.

El ¿ir. ESCORIAL cede la palabra á
El Sr. LOPEZ (D. Jo a q u in j :  Procuraré,  señores,  en lo que h ay a  

de manifestar al Congreso no decir ni una sola palabra de mas. l o ,  
que hace mucho tiempo que había dicho que, según m i  convicción, 
el Gabinete actual no podia hacer el bien del p a isan o  me he equ ivo
cado en mi ju ic io ,  sino que he adquir ido en esteáintervalo nuevos y  
muchos motivos para a danzar me en mi primefa op in ión , y  por lo 
tanto creo que 110 debo de votar la ant icipación que se so l ic i ta ;  mas 
como en materias de esta importancia  no me gusta dar un voto aven
turado , tengo que entrar  de lleno en esta cuestión dê  la manera q ue , 
me sea posible,  sin que tenga pretensiones, lo digo con s incer idad , de 
poner en paralelo mis pobres conocimientos en la materia  con los dte 
la m ayoría  re la t iva  de la comisión y  los Sres. Proyet y  Mendizabal, 
que son personas de dimensiones ex traord inar ias  bajo diferentes as
pectos, y  que yo  ahora siento no poder im i t a r  su. largueza en la con
cesión que Hacen a! Gobierno.

El voto .part icular que en estos instantes nos ocupa es una verdad. 
Las cuestiones de hacienda son las que mas afectan á los pueblos ,  jt.Sí
es cierto que son m u y  buenas las teorías , a l fin y  al cabo por los re 
sultados hay  que juzgar. I n ú t i l , será decir le al pueblo que se le da' 
justic ia ,  si vo lviendo la vista atras no encuentra mas que in just ic ia  y  
nada mas que injust ic ia .

Mucho se ha discutido sobre las clases de gobierno que pueden co'-'" 
nocerse. Ün public ista francés decía que no conocía m a sq u e  dos clasep 
de Gobiernos, unos buenos y  otros malos; los buenos, anad ia ,  no sabe
mos cómo son , los malos los estamos viendo todos los d ia s ;  y  yo en esa 
parte diré que los gobiernos buenos son los que hacen la felicidad dé
los pueblos; es decir ,  que todos ios sistemas de gobierno que hasta 
ahora se reconocen no son mas que engaños, y  que los hombres han 
sido harto desgraciados en esta ten tat iva ,  siendo esto para ellos un 
fantasma que sus manos han llegado á tocar pocas veces. ¿Que me 
importa á mi que se me hable de ju s t ic ia , si no veo mas que in ju s t i 
cia por todas partes? ¿Qué me importa que se me diga que ese Go
bierno es de m rito y  de couí ianza, si veo todos los negocios del Esta
do desatendidos, y  por todas partes donde vuelvo la vista me h o rro r i 
za la miseria pub lica?  No,.señores: yo 110 me contento con palabras, 
quiero hechos, y  con hechos me contento.

Entro en la cuestión, y  voy á seguir  un camino dist into del que me 
han trazado los Sres. Burr ie l  y  Muñoz Bueno. SS. SS. formaron un 
plan extenso de bata l la ,  y  yo no tengo sus conocimientos para poderles 
seguír.  ■ .

L1 nos dicen que el Min is terio actual ha hecho poco : otros que no 
ha hecho nada. Yo creo que ha hecho muchís imo, y  ha sirio hacer casi 
absolutamente imposible el que otro le sust ituya .  El M in is terio  ac
tual lo ha devorado todo, no solo su porven ir ,  sino el porvenir de la 
nación. Yo dudo que cuando dejen ese banco, que sercá tarde,  porque 
están m u y  aferrados en él, y  si hubieran querido dejarle ocasiones han 
tenido en que podrian haberlo hecho constitucional mente ; dudo que 
haya nadie que quiera sust itu ir los ,  y  si ahora se les diera lo que p i 
den , yo creo que ya no la quedaban á la nación para cubr ir  sus aten
ciones inas que de 200 á 250 mil lones ,  y  yo declaro aqu i que m ien
tras no varíe de marcha no le votaré n ingún recurso , porque estoy ya  
cansado, y  es necesario que se sepa que nosotros no defendemos á un 
Gobierno tan desordenado, y  que pensamos en la miseria pública, que 
por cierto contrasta malamente con esos banquetes que por cua lquiera  
novedad se prodigan en la corte.

El Min is terio en su programa dijo que har ía  economías y  que ha-  
r ia  reformas:  ¿ y  qué economías ha hecho? Aténgome á lo que ayer  
di,o el Sr. Muñoz Bueno. El presupuesto del M in is terio-Regencia  i m 
portaba 1571 mil lones :  el actual 1569. Es decir , que se han rebajado 
dos m il lones ,  y  esto ,  señores, ¿cuándo?  Cuando el ejército se ha re -  
ba ado considerablemente, cuando los cuerpos francos han desapareci
do del todo, j cuando h ay  p i z ,  señores! porque todos los inteligentes 
saben m u y  bien que en un dia que se mueva una div is ión gasta mas 
que en un mes de descanso. Sin embargo, las contribuciones siguen, y  
el Gobierno está continuamente p id iendo: ¿ y  están cubiertas las aten
ciones pub licas?  ¿Está  todo el mundo pagado y  satisfecho? Yo me ad
miro que ditera el Sr. Diez que no tenia convicción formada sobre este 
punto, cuando no se necesitan mas que ojos, oídos y  razón. ¿Están por 
ventura pagados los m il i ta res?  ¿Qué es lo que sucede á todos los de
más que han servido a l  Estado? Las infelices monjas en la soledad, 
reti radas del m undo ,  están lastimosamente desatend idas , cuando el 
Gobierno debia atenderlas con preferencia porque son desgraciadas, y  
sobre todo porque son mugeres , porque corresponden á ese sexo des
val ido. ¿Está mejor pagado el clero , los exclaustrados? En mi u lt imo 
v i a je ,  a í  sa l ir  en 1111 pueblo los viajeros de la m esa ,  he visto á un s in 
número de pobres andrajosos, y  entre ellos á un sacerdote que a la r g a 
ba una mano escu íl ida demandando una limosna ( e l  S r .  P r o y e t  p id e  
l a  p a la b r a  p a r a  r e c t i f i c a r ' ) .  Esto me con movió extraordi nar iamente ; ¡ e l  
infe liz estaba casi en cueros! He oído al Sr. Proyet que pedia la p a la 
bra porque venia conmigo en ese v i a je ,  y  si S. S. gusta puede rect i
ficar.

El Sr. P R O Y E T : El hecho es c ierto ,  el capellán pedia limosna 
como la piden otros muchos, pero era uno de esos que se l laman de 
misa y  olla á quien el Gobierno no debia nada ,  y  que no podia decir 
misa por estar ciego.

El Sr. LOPEZ : De todos modos su mispria es un baldón , no ya  
para la nación, sino para el Gobierno; y  yo  que tuve cuidado de in 
formarme de la situación de este desgraciado diré á S. S. que no está 
m u y  conforme lo que sé con lo que nos ha dicho. No seria un canóni
go; pero fuera lo que qu is ie ra ,  era un hombre que tenia derecho á la 
protección del Gobierno, y  que este es el cu lpable de que haya  que
dado pobre, sin misa y  sin olla. ¿D e  qué pues le s irven a l  Gobierno 
esos m il lones?

El Gobierno en su programa dijo que presentaría reformas. Yo 
crei que asi lo bar ia  el Sr. Ministro de H acienda,  tanto mas cuanto 
que babia  llenado las columnas de un periódico con e l l a s ,  mostrán
dose conocedor del estado del tesoro, y bien entendido en la m ater ia ;  
pero S. S. en ese puesto nada ha hecho, y  yo  me he equivocado de me
dio á medio , notando que las personas desde lejos s o l í  m u y  grandes,  y  
cuando se sientan en ese banco m u y  chicas.

Pero se dice que en últ imo resultado esta es cuestión de confian
za , y  tomando en este sentido yo la cuest ión, diré que nada concedo, 
porque no tengo confianza. A dem as ,  qué es lo que puede dec id ir la 
confianza , la opinión pub lica ,  pues yo no he oido á nadie que no d i 
ga que la marcha del Ministerio es tortuosa, que está próxima una 
bancarrota : esto oigo decir á diferentes amigos y  de diversas opi
niones.

El Gabinete ha infr ingido el art iculo  const itucional y  un acuerdo 
del Congreso, en que se le im pedia  después del mes de Ju n io  cobrar 
las contribuciones, habiendo mandado y a  libranzas sobre las rentas 
del mes de Diciembre.

Ha in fr ing ido  la ley de presupuestos no llevando á efecto las re
formas que han reclamado los pueblos , y  causando á estos un s innú
mero de per juicios.

V oy  á hacerme cargo de a lgunas  observaciones de varios señores, ; 
protestando antes qm prescindiré de partidos, porque mi razón nadie 
la compra, y  solo ue atengo á mis convicciones. Digo que si enme- 
dio de la m iseria  p iblica , porque no se ha arreg lado un s is tema, se 
quiere conservar al Gobierno que no sabe hacer lo, yo no daré mi 
ásenti ni len to , ni meolv idaré que .en la contestación al discurso de la 
Corona se hizo por e Gobierno un gran  discurso sobre cuestiones po
l íticas y  económicas, y a hora se presenta como no podiendo sa lvar  las 
circunstancias. A ye re l  Sr. Min is tro de Hacienda recordó sus méritos 
y  servicios (de que y> no dudo ni duda nadie) ; pero porque una per
sona los haya presta o l ío  es un motivo p i r a  p is a r  por sus faltas del 
dia , ni tampoco la  g partí S. S. de segu ir  sacrificándose en esos han-

eos por el porvenir ,  y  sufr ir  en ellos derrotas repetidas,  n ¡ conf 
marse con ganar una votación por solos dos ó tres votos, presentando" 
se en toda ocasión al s igu iente dia Heno de pompa y  mageslad.

Tampoco es del caso citar lo que en otros países se h ice , pUrs 
soy español, y  me atengo á lo que creo mejor para el pais que represento 
Ni se pretenda sostener que a lgunas mejoras parciales son suficient°* 
para nuestra posición, pu *s se 'necesitan completas,  como fueron 
metidas á la creación del M in is terio , en vez de haber perdido absolu* 
tamente el tieiñpo.

El Sr. Posada , dijo que se debía la salvación de nuestra causa '
ciertos contratos,  como si d ijésemos, á la aristocracia de los mismo* 
que presta como de por Dios, y  sube como la espuma. Dijo también 
que la oposición es mas fácil y  d iver t ida  que el apoyar a l  Gobierno, 
y  yo pregunto á S. S. , ¿ por qué no la hace? Pero le añadiré qUe 
es tan dulce como cree hablar  de razón, y  ver la  desatendida, hablar 
de princ ip ios,  y  que no se observen , y  m uy  sensible que las concen, 
c ione^del entendim iento se estrel len contra el numero de votantes.

Concluyo dic iendo que se entienda que mis  cargos no se rehere¿\ 
solo a l  Min is tro de Hacienda ,  y  si á todo el  M in is te r io ,  poique n* x 
quiero que me conteste uno : yo no entiendo de Hacier ida, sino de go«: i  
b ernar ,  ó. que otro .me advierta  con decoro V dignidadLYjue no eritienw A 
cld.de m a í in a  y  si Á e . je lac iónes  exteriores. E l  hecho es que aun I ¿ 7  
pueblos no han visto esos dias de ventura que se les pfometierotR^y 

" .q iK .W .ro .^e y a  n ingún  motJi vo jw r a .  que n c w t g a ^  
materia les tan esperadas y  merecidas............................. ...............

Después de var ias  rectif icaciones, d ice ,= . , .
El Sr. SCJRRA Y R U L E ,  M in i s t r o  d e  H a c i e n d a .; Y ° J f  á  coqtfstar 

á lo mas fu lm inante  del discurso del Sr. López , porque seria difícil 
seguir le en todos los pormenores- de él. l i a  hecho r  ,S;' íargos^sevjgro^- 
á que solo con datos se debe contestar: en lo respectivo á ia adininis-” 
lración diré á S. S. que ñ toda hora estoy disppesío'á j)r4>%rle con he. 
cijos que ha marchado con arreg lo  á lo prevenido , con relación á to- 
d¿s.sus extremos. ... . .

Dije aye r  que desde que el M in is ter io  conoció la necesidad qtiepeT'*' 
saba sobre el  tesoro, su pr im er  cuidado fue establecer vlja regularidad 
en é l ,  sistematizando la centralización con arreg lo  á las cahYidádés 
que las Cortes votaron ; y  véase si aquellas cantidadés con arreglo a] i; 
déficit que se calculaban fueron bien ó m a l establecidas, y  rejLta.nse, 
si pueden ser lo ;  y  sosténgase, si se puede, que el déficit no' quédala' ' 
salvado. Pero los sucesos posteriores ocasionaron gastos á qiue fue pre .̂v 
ciso atender ,  y  era. imposible que el M in is terio  se hubiese desentendí, 
do de el los,  ni de las obligaciones que por ellos" contrajo. í>HndiCí  '' 
que tienen los Sres. Diputados á la vista aparece el déficit qu^ fíalfía 
en J u l i o ,  el que en Agosto constaba de 26 m il loneS, en Setiembre de 
i  8 ,  en Octubre de 7¿; .  pero en ¿Noviembre de ce rea . de-16, - en D i ciem- 
bre de 20 ,  aun mas en Enero , de 41 á en Febrero, y  de poco mas de 
36 en Marzo. ' j.-

Estos datos prueban de una manera posit iva que á medida que el 
Gobierno ha carecido de los inediós necesarios para llenar todo el cum
plimiento de sus oh 1 i gavie nes, le ha sido forzoso entrar  en las opera
ciones que han sido objeto de esta d iscusión; pero pór mas que quiera 
verse esta cuestión por fases d is t in ta s ,  s iempre ha de resultar que el 
Gobierno hubo de entrar  en estas operaciones para ll enar  el cumpli
miento de sus deberes. . , .

. El total de deuda pública con que se atendió á este déficit impor
ta, la cantidad de 86 mil lones y  mas rea le s ;  y  las necesidades en que 
el Gobierno se ha v is to ,  y  los anticipos que le lia sido necesario efec- 
¿ liar, no son ciertamente un motivo para in cu lp a r le ,  pues lo que re
sulta es que.yo  he trabajado mas para mis  sucesores que para mi mis-• 
m o,  y  lo probaré val iéndome de las doctrinas dé S. S.

Si se admit iese la doctrina de S. S. referente á la poca iraportanéia ! 
del papel de la deuda central izable en manos del Gobierno, ¿adonde1 
jirian los tenedores á parar?  Ese papel en manos del Gobierno vale mu-Ó 
cho: el Gobierno tiene t í tu los ,  y  no h ay  n ingún  indiv iduo que haya 
pensado en abandonar esos intereses. La administrac ión ha tenido 
buen cuidado de dar  lo que debia , y  ahora me voy á hacer cargo de 
las operaciones verif icadas. La comisión no ha podido menos de to
m arlas  en consideración, y  convenir  del modo que lo ha hecho. ¿ 0  
seria mejor destru ir  un cargo que el Gobierno no tiene que pâ ar pa
ra suplir lo  inmediatamente con olra cuenta que no gozara del mismo 
descuento? La única desventaja que puede tener es lo perteneciente á 
la cantidad re la t iva  que h aya  anticipado. Pero el Gobierno no puede 
despreciar sus va lo re s ,  y  si tiene un Ínteres en que circule  poco papel; 
pues mientras menos haya  mas valor tendrá el que emita. Por otra 
p a r te ,  el Gobierno no puede presentar sus valores a l  descuento, como 
hace un comerciante ó cua lqu ier  p ar t icu lar  por su propio ínteres; 
pues el Gobierno no tiene títulos para poder hacer semejante cosa l es
te argumento no se contesta ni se puede contestar ,  pues esos valores 
no pueden ser reducidos ni descontados de ningún modo.

Dije ayer ,  y  repito ahora ,  que el Gobierno ha pedido la cantidad 
de que se hace mérito bajo el concepto de re t i ra r  de la circulación tan 
considerables va lo re s ,  y  no de devorarlos; y  añad iré  ahora que mejor 
seria que todo el que pudiéramos fundar  una deuda flotante de 30(1 ó 
400 m il lones ;  pues si tal pudiera hacerse en un tiempo dado, es segu
ro que no se nos echarían  en cara esas operaciones que han sido nece
sarias .

Nosotros hemos concluido por donde lian empezado otras nacione.t, 
para lo cual basta recordar á los Sres. Diputados lo que ha sucedido en 
Francia y  otras, aunque se diga que cito a lgún  egemplo exlrangero: 
han acudido al medio de esa deuda flotante antes que á ningún em
préstito; y  si el Gobierno español hubiera podido seguir  esa misma 
doctrina , seria ahora mejor su posición. Mas la circulación del papel 
tiene sus lim ites  como todas las cosas de este m undo ,  y  no podrían 
em it irse esas cantidades por falta de bases: ¿ no dicen los que han im
pugnado ese proyecto que nos hemos desprendido de las dos mejores 
hala jas ? Ojalá que el Gobierno pudiera  i r  á rescatarlas;  y  sirvan esta* 
observaciones de contestaciones rela tivas. Pero el hecho es que el défi
cit existe , y  que está justificado el por qué , y  justificado también el. 
t iempo desde que le h a y ,  asi como que le anuncié al mismo tiempo 
que ind iqué el correctivo que ten ia ,  é hice ver que no siendo de mi 
época no podía remediar  que ex istiera.

El Sr. López me ha hecho el cargo d eq u e  consigné mis pensamien
tos en los papeles públicos. ¿Y  qué tiene que ver un particular,  que se 
encierra en su despacho y  emite su opinión por medio de la prensa o 
arreg la  el mundo entre sus am igos ,  con el mundo práctico? ¿No le ha 
sucedido nunca á S. S. semejante cosa como p ar t icu la r?  La diferencia 
está en que yo a l l í  podía hab lar  como p ar t i cu la r ,  y  aqui mi posición 
es dis tin ta . ¿ Y nada s ignif ican los presupuestos que he presentado <* 
las Cortes? Y  concluida ya  la guerra  , ¿no espera X S. como espero yo 
un porvenir consolador? A l cabo de 7 ,  ó por mejor decir de 30 ano* 
de guerras y  trastornos d is t in tos ,  solo ha resultado un déficit de 
millones de reales , déficit á la verdad bien pequeño con relación á tan
tos y  tan dilatados contratiempos. ¿Y qué duda queda de que el dei- 
ci t se haya  sa lvado por medio de los presupuestos? ¿Qué nación pujp 
de compararse en semejante caso con la nuestra?  Claro es que pi,e
ll egar ,  y  l legará  un dia en que nuestra Hacienda n i v e l e  s u s  gastos eon
sus ingresos, y  sin que se entienda que trate yo de descuidar las i ea 
de economías y  orden por esta m i convicción particu lar .

Ha hablado también S. S. de periódicos, y  yo contesto que n3 * 
tengo que ver con eso, pues los periódicos obran por s i,  y  nunca ^ 
buscado quien me defienda. Después se ha referido á ciertas redi 
clones de otra época; y  si se exam inaran  los Diarios de la que M ^  
tado se encontraría que lo q u e  dije fue que nadie habla necesitado 
rectificaciones: citaré un hecho so lam ente ,  y es que en la ley «' Pr!Í 
supuestos se presentó la cantidad de 1009 rs. que se habían a)0rtj il# 
por el concepto que a l l í  se ind icaba ,  y  el Gob.ernn esperó la Teso ^  
cion con t ranq u i l id ad :  y  hablando de presupuestos, dire á b. a- 
entre otros presupuestos y  los míos se encuentran l l r )  millones e 
uomia. u(.

S. S. lia hecho un cargo sobre dis tr ibuciones, á que contesto y^ 
los interesados en el las esian interesados á favor del sistema 
observa , el cual les incomoda mucho menos ev it  índoles muo ^  
bajo de i r  y ven ir  Iras de las mismas. Respecto á empresas, á qiv



i/ n se l ,a r e f e r i d o  S. S. ,  c r e o  110 es ou e.s t ío u  d e  es te  m o m e n t o  , y  
,f>ibien (Tlie v e n d r á  d i a  e n  q u e  de e l l o  puede, h a b l a r s e  d e t e n i d a m e n -  

t a ü rlJg o d o  las p e r s o n a s  e n c a r g a d a s  e n  e x a m i n a r  es tos  a s u n t o s  le l m -  
Vn i l u s t r a d o  s u l i c i e i i t e m e n t e , . á í i n  q u e  p u e d a  o b r a r s e  s i n  c o m e t e r s e

n i n g u n a  a r b i t r a r i e d a d .
V o y  ahora á co n tes ta r  a u n  .cargo de S. S. Po drá  ser que en v e z  de 

hablar de .un decreto  m u d a o  vo en otra ocasión de un c o n v e n io ;
ero debo confesar que s¡ esta fue  una fa lta  fue i n v o l u n t a r i a  , a u n q u e  

?  Usable , si se co nsidera  qu e  en o tras  épocas se h a b ía n  hecho c o n v e -  
de la misnin C re í  qu e este c o n v e n io  debía sil je tarlo  al

J¡l0S • ¿ e M i n i s t r o s ,  y asi lo h i c e ;  si esto no m erece  co n s id e r a c ió n ,
,-mpdo menos de m a n i f e s ta r lo  á las Corte s  con  i a l i sura  cíue nie  

•vo no _ ■■ .
« oropía , y  las C " ríes  ! ^ g ^ a n - ,

Otra o b s e r v a c i ó n  ha h ech o  S. S . , a' q u e  y o  Contesto qu e  en efecto 
los G o b i e r n o s  de m a y o r  jas  se está s i e m p r e  sujeto  a l m a y o r  n ú m e r o

*1° me v  s ie m p re  con las m ejores in ten cion es de h acer el bien , eS ¿e votos, y r  ■. . *
¿eso á lo que el. G o b iern o  se a,tiene. , : .

Después de. a lg u n a s  lig eras  re ctiu ca c io n e s  la cpm.isiqn r e t i r a  el se
do art iculo  del v o to  p a r t ic u la r . Y  p u esto ,á  v o tac ió n  ei p r im e ro ,

^ d e se c h a d o  e ;n n ojtr;¡n al por 9 1  v.oto^ co n tra  513. y
Se dio lectura :de a | g -u n .exp ed ien te .  •: , '
Se levantó la, sesión á las seisim qnos cuartq. , . r

; N O T I C I A S  E X T R AN G E R A S .

F R A N C I A .

. ■v. . r v . ,  P a rís  1 4  de Abril.  t :

 Nos dicen q u e  s e  h a b la  e n  la s  T u lle  rías ,  que con  motivo
délas fiestas-del* Rey-;: se .conceder/i'»■:una amnistía á las diferen
tes clases de acusados por políticos. .Nosotros desearnos que Sé 
verifique esta no1101114.ama. amnistía, eivtra. e a  los .intereses .bien, 
enten didos  del Gobierno, y  con Mr. Gufeot no creernos que sea
imposible; ((7omm.) í ; y  ̂ y .) )

   ___________
ITna carta de Petersburgo recibida en M unich dice que el 

d iíq u e d e L  é u c 111 e 11b e rg d e b i a v b 1 ve r rn u y  p r bu i o de la ca p i- 
tal de la Bavierá , y  hacer allí uiia larga estancia. (Id em .)

Escriben de Berlín con fecha 3 í de M arzo:
El R ey acaba de decidir en estos días la importante cues

tión del sistema ‘penitenciario seguido entre nosotros. E l  sistema 
pensilvánic.o sostenido por el doctor J u b o ,  pero.combalido-.por 
casi todos los prácticos, se ha rebujido. A l .fu i  de todo se adop
tará el sistema mixto seguido hasta aquí por nuestro Gobierno.

■' • ■ ' - - • • -■■■ ' ■ (Idem .)

Del Cottrrier Francais.
Explicándose M r. Guizof acerca del tratado relativo á la 

extensión del derecho de visita , ha declarado que el protocolo 
queda abierto indefinidamente. Esto no nos parece conveniente 
í  la dignidad de las potencias ni d la nuestra.

Si Mr. Guizot quiere obtener las modificaciones que ha p ro
puesto, y las potencias no creen poder otorgarlas , que explí
citamente manifiesten su denegación. Pero suspender indefini
damente la ratificación es demostrar que no se atreven á no que
rer. Esto'es faltar á la vez á la dignidad y  á la firmeza.

(L a  P a tr ie .)

Se lee en e l  M orning Chronicle  del 11  :
El sábado último el lord muiré y  los miembros del consejo 

municipal de Dublin han ido al palacio de Buckinghan en 
grande ceremonia para presentar á la Reina y  al Principe A l 
berto una carta de felicitaciones sobre el nacimiento del Prín
cipe de Gales.

El carruaje de M r. O ’Conell y  el del Alderm an Purcel lla
maban la atención de todos por su elegancia. E l  lord maire ha 
leído la carta á S. M . L a  Reina ha respondido en los términos 
mas satisfactorios ; S. M . agradece al consejo municipal la ex
presión de su afecto, asegurándole de su solicitud y  desvelo 
por la felicidad de todos sus súbditos. (Idem .)

Escriben de Estrasburgo: E l  5 á las ocho de la macana el 
■Aíple, bateo de vapor, ha abierto su navegación entre el alto 
Rhiu y  Maguncia. L a  travesía se ha efectuado en diez horas 
y tres cuartos, y  los viajeros que han ido por el camino de hier
ro del Maguncia han llegado á las ocho y  media de la tarde á 
íra ncfort. (Idem .)

Una carta de la H a y a  habla de un proyecto de matrimonio 
entre el hijo segundo del R e y  de Holanda y  la Princesa Cie
ñen tina de Orleans. A q u e l  Príncipe debe desempeñar las fun
ciones de teniente-rey y  gran duque en el Luxem burgo. ¿Será  
este proyecto mas feliz que el de casar al Príncipe de Joinville  
con una Princesa holandesa? M ucho lo dudamos. (Commerce.)

El Gobierno austríaco acaba de empezar una reforma en el 
ramo de correos. Como principio de un precio único ha esta
blecido que desde I? de Agosto  próximo no se perciba por las 
^t’tas sencillas más que 6 á 12  kreutzers (cuartos), según las 

tstancias. Parece que el precio de 6  kreutzerts es el que den- 
ho (le algún tiempo se señalará como único por todas las dis- 
tonc ias del imperio. (Idem .)

•Parece que el ministerio ha renunciado á la hornada  de P a -  
res « fue debiaser el preámbulo de las disoluciones. Mr. Santia- 
jj° jefebvre no será pues nombrado en castigo de la inespera- 
a.actividad que há desplegado en favor de la oposición en lo 
«■univo al tratado para el derecho de v is ita ;  solamente cuatro 

^pulados pasarán al L uxem burgo: citáse entre ellos á Mr. de
lm, que dejará vacante un asiento para M r. de Jerm iny; y  

l* de Móntepin, diputado doctrinario bastante desconocido.
(Courrier fra n ca is .)

CoJ ^ a “ °ri°n de M r. Duncombe para recibir las peticiones 
?nt ra la contribución sobre las rentas que ha presentado el mi- 

fe*̂  no solo ha sido desechada en la Cámara de los Comunes 
e 22-2 votos contra 22 I ; es d e c ir ,  por un voto de mayoría 

“ 'Vor desir Roberto Peel. Esto puede considerarse como un

reves para el ministerio; é indica que ta mayoría está muy di
vidida acerca del plan rentístico de Mr. Peel. (Idem .)

Escriben de Berlín el 4  de A b r i l :
E l  antiguo embajador de B u lo w  acaba de ponerse al fren

te del ministerio do negocios exlrangeros Su predecesor, el con
de de M a rtza n , se l ia jubilado con Un sueldo de ()9 escudos, 
retirándose para restablecer su salud a Charlotemburgo. Desíg
nase para desempeñar el puesto que ha quedado vacante en la 
alta dieta germánica á uno dé los primeros funcionarios del 
estado de aquella ciudad, y se cree que á un general empleado 
al servicio dé S. M .  se le nombrará enviado cerca de la corté 
de Hannover. (Corresp. d!Ilam bourg.)

M A D R I D  2 0  D E  A B R I L .

Ret irado por el Sr.  Capaz,  en nombre, de la co
misión,  el dictamen relativo á que no puedan con

c u r r i r  á las Cesiones dad Congreso los Diputados que 
se declaren sujetos á r e e l e c c i ó n f u e  aprobado hoy  
por el Senado un dictamen sobre concesión de pen
siones. . Otro de la misma naturaleza , en que liabia 
convenido una comisión mixta , fue desechado en 
dotación nominal.  Fu e  en seguida aprobado el rela
tivo al impuesto de lonja,  fiel medidor & c . , én vista 
de la . ilustración que dio á )a materia que se discutía 
él Sr.  Borja Tarrius , contestando á las obsérvacio-  
hes del Sr,  Ondovilla.  Sin discusión fueron aproba
dos los dos,artículos del proyecto sobre supresión de 
las cargas y prestaciones que por derecho de patro
nato se pagaban á los conventos suprimidos , confor
me lo había propuesto una comisión mixta.  Fu e  igual
mente aprobado,  después de una ligera discusión,  el 
dictamen relativo á la comunicación del Gobierno  
acerca dél Sr.  Senador conde de lVíonterron : en el 
dictamen se pedia que se sobreseyese en este asunto 
hasta que se díctase una regla general que compren
diese á todos los Sres. Senadores que no se hayan  
presentado.

Hoy ha terminado en el Congreso de los Diputa
dos la cuestión promovida por el voto particular de 
los Sr es. Muñoz Bueno y Burrie!  en el proyeéto de 
anticipación de 160 millones. La discusión ha seguid 

• do con el carácter  grave y apasionado con que ha
bía comenzado.  El  Sr.  Posada,  que ha defendido las 
doctrinas del Ministerio,  se ha presentado en el de-  

;bate lleno de convicción,  y ha expuesto muy oportu
nos raciocinios ; según las observaciones hechas por  
el Sr.  Diputado,  el análisis que de. algunos c o n tr a -  

i tos habían practicado los individuos que firmaban 
el voto particular era defectuoso hasta el punto de 
producir  resultados diametralmente opuestos,  recti
ficados algunos cálculos equivocados en que asenta
ban las principales consideraciones de los que acu
saban al Ministerio¿

Siguió al Sr.  Posada el Sr.  López ( D .  Joaquín  
María) ,  que hace pocos dias se ha presentado en el 
Congreso después de haber usado de la licencia que 
le habia sido concedida.  De esperar era que el dis
curso del Sr.  López participase del mismo calor y 
vehemencia con que en las cuestiones que dieron 
principio á la legislatura actual se habia producido  
este ardoroso miembro de la oposición. Cauto a n 
d u v o  sin embargo S. S. en esquivar las materias ha
cendistas , en las cuales desde luego se confesó poco 
diestro y entendido:  elevóse en su lugar á la esfera 
de las doctrinas,  y en ella anatematizó con violencia 
la mayor  parte de los actos administrativos del Ga
binete,  dirigiéndole al propio tiempo cargos durísi
mos sobre las consecuencias de su marcha política y 
de su continuación en ei poder.

E l  Gobierno tenia que salir necesariamente al

frente del Sr.  López , á fin de reponer las cosas en 
su verdadero estado,  y de explicar ios motivos i m 
periosos de algunos actos que,  presentados con maña  
por la oposición bajo el punto de vista mas conve
niente á su propósito , podían fascinar á quien de 
sus circunstancias y pormenores no se hallase bien 
enterado.  Creemos que el triunfo ¿leí Ministerio ha 
sido hoy completo ; y para opinar asi no solo ’n.os fe. 
mueve la atención con que el Sr.  Surrá ha sido e s 
cuchado,  á pesar de Ja parcialidad y'i-rita ole t o 
lerancia que anteriormente'se habia advertido, ha si a. 
el punto de-haber llegado á leerse ios ári ínuios  dei . 
reglamento,  que de la compostura y abstracción fiel .. 
auditorio t ra tan ,  sino que el fallo mismo del C on 
greso corrobora nuestra opinión : 94  Sres. Diputados : 
han desechado el voto particular contra ó6 .

Esta grande mayoría es tanto más significativa, ' 
cuanto los autores del dictamen tuvieron'  cuidado de ’ 
retirar,  antes que se abriese la votación,  '‘eLár t .  2? de 
s:u proyecto , en él cüat Tá inconstitacionalidad de 
su proceder habia sido; réponacida hasta por el se
ñor  López.

E s  probable que se-'éntre á discutir anañatta'óet 
voto délos tres individuos de la comisión que c o n 
ceden solo 8Ü millones al Gobierno.

Y o  el infrascrito escribano de S. M . & c . ,
D o y  fe: Que en el juzgado de primera instancia de la* .. 

Vistillas á cargo del Sr. D. Antonio Viácfer¿f, y  por rní.testfe .* 
monio se han pidneipiado y  siguen insíreyéndose diligenciase 
criminales'a virtud de la denuncia interpuesta por D., L o r e n 
zo Sancho, en nombre y  representación de D. Vicente  P o r - ; 
t a l ,  auditor de guerra honorarió-y juez de prim era. instancia 
de V i v e r o ,  de un artículo inserto en el periódico : titulado. E l 
Iiidepeñdieiite , núm. (?6 , del miércoles 2 d e :Marzo úlliur ',  
que principia ^Vivero- 20 de Febrero”  y. concluye wá. D , fe- 
todo lo mejor de una nación,”  en concepío de injurioso é i n 
famatorio al dicho Portal,  ante el Sr. alcalde comihf ueioinl' de 
esta capital D. Pedro Miguel de Peiro , celebrándose el jurado 
de acusación en el día i 2 dél presente mes de AbriLp.cuyo te
nor del acta que se cita es como sigue:

A c t a  'del jurado. == Eíi la villa de Madrid í á ? T 2  de A b r i l  
de 18 4 2  ; reunidos los jueces de hecho que suscriben por c i 

tac ió n  del Sr, alcalde constitucional D  Pedro M iguel de P e i
ro ,  para'declarar si- há ó- ito lugar á la formación de eausa-í 
por un artículo'publicado eú el periódico titulado L l  Indepen*:

{d ie n te , núm.-d56 , que principia ^ V iv ero  26  'de Febrero”  v 
; concluyec^á D j o s  todo lo m e j o r  de u n a  nación , ” ' denunciado, 
en concepto de injurioso por D. V icente  Portal , previo el ju - ,  

;,ramento anfe^el referido Sr, a lcalde , y  después d e  haber cori-.
? ferenciado sobre el contenido de dicho art ícu lo ,  procedieron^
;; a la votación resultando de ella haber lui^ry á la forinacion.^lej 
» causa por siete votos contra dos , y  ,lo firrñároq : M.muel V í c -  
; torio R o d r í g u e z . = J o s é ‘Joaquín T ro có n iz .= A n to n io  F . de ’S a -  
; las.=EstanislTio de G o ir i .= E u g e n io  And r e s . Y u l o i i i p  Bqiupxe- 
' jo. zr Manuel Franco. =  José Manuel Monreal = J o > é  María 

Malí rana. . , y
L o  relacionado aparece mas por menor de las insinuadas 

diligencias fe y  el acta inserta corresponde con. su. original-! de 
que doy fe y  á que me rémito. Y  habiéndose mandado por S. Sv 
se pase testimonio de ella para su inserción en la Gaceta de es-  

; ta capital al Sr. redactor de la misma, en cumplimiento de ló 
mandado pongo el presente que signo y  firmo en M adrid á  1 6 
de A b i i l  de 1 8 4 2 .= M a r ia n o  Usua,

FERIA EN ORDUÑA.
E l  Sermo. Sr. Regente del Reino se ha dignado conceder 

á  la ciudad de Orduúa , en V iz c a y a  , la gracia de celebrar una 
feria anual , que principiará en el dia ró  de Junio. El espacio
so sitio que la ciudad , cabeza d e p a rt id o ,  tiene destinado para 
su celebración , los muchos y  bien cuidados caminos que con- 
duceu al fer ia l ,  la libertad de aguas y  pastos’ , la contiguedad 
de estos á dicho ferial y  exencióu de todo tributo, un id a  á las 
comodidades que el pueblo ofrece en sus posadas y  casas par
ticulares , son circunstancias que indudablemente se aprecia
rán, tanto por los tratantes en ganado de toda especie , como 
por los demás concurrentes. 7

JUNTA INSPECTORA DE BIENES DEL CLERO SECULAR DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Tr im es t re  f in de M a r z o  de  1842.

Estado que manifiesta el ingreso,  salida y existencia de caudales por dicho  
trimestre.

CARGO.
ramo

Papel.
en fin del

Metálico.
indicado

Total.
Existencia en fin del trimestre anterior.............................................................................................
Productos nnr atrasos.................................. ............ - .............. .........................................

2 0 8 . .  2 208 . 2
-------------r __ -̂------------
Idem por c o m e n t e . . .  • rn  fi' ’ ---- - /

T otal  c a r g o . ......................... ............ £ , 0 4 3 . .  19 9 ,0 4 3 .  . tg

DATA.
¡y ii- - - (Sueldo del interventor por el mes de Setiembre ultimo. . 
Sueldos y  asignaciones. .< . • • , , 1 , ,

J 0 (Asignación alzada para empleados............ ............................ .. ,

M a rz o ........................... .................................................................

Gastos de oticma............
(Correo de ídem....................................................................... ............ ..

Pases á otras dependenc.» A l  comisionado del banco español de San Fernando..........

• . 

# .

94o  1
2.000 j

2 Ó 4 . . 2 ^  
4 8 7 . .  1 8' 

2 r . .  2
5.000

7 , 4 4 0

2Ó4 * • 2 7  

47$- • 20 

5,000

T otal  data....................
Total c a r g o . ..............................

9 , 1 83 . .  13
9,04Tb . 19

9 , 1 8 0 . .  r3 
9,04 0. 19

A lc a n c e  contra estos bienes y  á favor de los arbitrios. .............................. .. 1 3 9 . .  28 1 3q . . 28

Santander Til de Marzo de’ 1 8 4 2 .— Joaquín de Tutor.
E s  copia conforme á la original pasada por la intendencia de Rentas á esta diputación provincial. Santander 8 de A b r i l  de 

1 842.=^J .  J e is u e ,  vicesecretario*



Dirección general de Rentas unidas.

Ignorándose el paradero de D . Isidro Alvarez , «adminis
trador que fue de rentas de la provincia de Mallorca en el año 
de i 836 , y  teniendo que comunicarle un asunto que le inte
resa , se presentará en la segunda sección de esta dirección ge
neral de Reatas unidas desde la doce del día hasta las tres de 
la tarde.

E l  i?  de A b ril llegó á Cádiz la fragata española Colon, 
procedente de M anila, la cual debe regresar á los 5o dias mas 
ó menos de su arribo. Las comodidades que proporciona este 
buque, por ser de l 9 toneladas , el haberse carenado y  forrado 
de cobre antes de su salida de M anila, y  el buen trato que 
tiene acreditado su capitán D . Lucas Tasso, ofrecen ventajas á 
los pasajeros que desean pasar á aquellas islas , y  á los carga
dores que quieran embarcar efectos. Para su ajuste se entende
rán en Cádiz con D . José Z . C o ll, que vive calle de Flamen
cos Borrachos , núm. i . 3

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 19 de Abril á las dos de la tarde.

EFECTO S PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  2 7  siete dieziseis

avos con cupones al contado: 2 7  siete dieziseisavos , £ , £ , 2 7 ,  
3f, 2 7  trece dieziseisavos, nueve dieziseisavos, 2 7 !  á v. f. 
VoL; 284-, 28-^ á v. f. vol. á prima £ ,  § , £ con cupones: 
2 0  siete dieziseisavos á 60 d. f. vol. con 3 cupones.

Idem del 5 por 10 0  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IOO , O O.
Títulos al portador del 4  p01' 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3  por 1 0 0 ,  2 2 $ ,  2 2 f  al contado: 2 2 f , | ,  

23 á v. f. vol. : 23^ , i  f 23 á id. á prima de £ ,  I ,
Cupones llamados á capitalizar , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por lo o  á papel , 00.
Idem sin Ínteres , 64-, é j  á 60  d. í. vo l.: a 6O id. a

prima
Acciones del banco español de San Fernando , OO.

C AM BIOS.

Lóndres á go  dias , 3 y §  á £, Granada , l £  din. d.
P a ris, 1 6-3  pap. M álaga, £ id.

Santander, £ b.
Alicante I d. Santiago, I á d.
Barcelona á ps. fs ., f á  par b. Sevilla, £  din. id.
B ilb ao , £ id. V alen cia, £ id.
Cádiz , £  din. d. Z arag o za, £  id.
Coruna, l £  id.

Descuento de letras á 6 por 10 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D on Fernando B a ile , juez segundo de primera instancia de esta 

eiudad de Córdoba y su p artid o , por S. M. (Q . D. G .) &c.
Por el presente cito , llam o y em plazo á las personas que se crean 

con derecho á los bienes de la capellanía que en el hospital de la Ca
r ida d , distrito de la iglesia parroquial de San Nicolás de la A gerquia 
de esta ciu d ad , fundó el licenciado D. Francisco Sánchez de T orque- 
m ada, presbítero, para que en el término de 50 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid y Boletín o fi
cial de esta prov in cia , comparezcan en este juzgado y escribanía por sí 
ó por medio de apoderado en forma á deducir el que juzguen asistir
les; en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado, les para
rá el perjuicio que haya lugar ; pues asi lo tengo mandado en p ro v i
dencia ds b o y , en vista de la demanda propuesta por parle del exce
lentísim o Sr. D. José Aguilera y Contreras, marques de C erralvo, en 
que solicita se le declare la propiedad de dichos bienes. Córdoba 16 de 
A b r il de 1812. ir Fernando Baile. =  Por mandado de S. S ., M anuel L ló 
rente y  Fernandez.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Benito Ser
rano y  A liaga , magistrado honorario de la audiencia de Caceres, juez 
de primera instancia en esta heroica v illa , refrendada por el escribano 
de su núm ero D. José María González de Castro, se cita , llama y  em 
plaza al poseedor de la capellanía que en la parroquia de Santa Cruz 
de esta corte fundó Doña María Casado, á cu yo favor parece se im pu
so un censo redim ible de 5501 rs. de capital por Doña María V itoria  
y  su esposo D. Martin de R ey a n , para que en el térm ino de 20 dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta, com pa
rezca por sí ó persona autorizada á deducir el derecho que tenga al in 
sinuado censo con presentación de la copia prim ordial de la escritura 
de im posición , bajo apercibim iento de que pasado sin hacerlo le para
rá el perju icio  que haya lugar.

D. Francisco de R ipa , juez de prim era instancia de esta villa de 
A lm azan y  su partido &c.

Por el presente edicto cito , llam o y  em plazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes correspondientes á la capellanía 
fundada por Juan de la Frontera y  Catalina Baras en la iglesia par
roqu ia l del lugar de La Riba de Escalóte, en cuyo térm ino radican, 
para que comparezcan á deducirlo en form a por m edio de procurador 
con poder bastante en este juzgado dentro del preciso é im prorogable 
térm ino de 50 d ías , contados desde el de la fecha de su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid , y  por la es
cribanía del actuario, en inteligencia de que pasado dicho térm ino 
sin verificarlo se procederá á la adjudicación de los citados bienes, y  
les parará el perjuicio que haya lugar. Pues con vista de escrito á d i 
rección de letrado, presentado por Teresa Sienes Galan y  María Ga
lá n , viudas, residentes en el lugar de Barcones , asi lo he determ ina
d o en providencia de este dia.

Dado en Alm azan á 8 de A b r il de 1842.z:De Ripa.iFPor mandado 
3c S. S . , H ilario Garcés.

Juzgado de primera instancia de Gelafe.
E n virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Fernando Ugarte, 

juez de dicho partido, se llama por térm ino de diez dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación en este periódico del presente 
an u n cio , á los que se crean con derecho á los bienes correspondientes 
á la capellanía fundada en la parroquial de Ciempozuelos por Andrés 

i^JRrtresy Jyan  A g u d o , á fin de que en dicho plazo deduzcan el que en
tiendan asistir les eír el-enunciado tribunal por la escribanía de D. Juan

González Cazorla, pues trascurrido qu* SSa sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar.n L icenciado, Ugarte.

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio V iadera , juez toga
do de prim era instancia de esta v i l la , se cita , llama y emplaza á Don 
Salvador Sola y D. Blas A n ton io  Acebes, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del preciso térm ino de 10 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela de esta cap ita l, se presenten de 
una á dos de la tarde en la escribanía del número de D. M ariano Fer
nandez del Cauto á evacuar cierta diligencia en negocio c iv i l ,  y  en el 
caso de hallarse ausentes de esta corte , den aviso de su residencia en 
el de 20 dias á la propia escribanía.

REMATES.
Intendencia m ilitar del 8 .º d istrito.—Debiendo contratarse el sum i

nistro de pan y  pienso para las tropas y  cabillos del ejército estante 
y  transeúntes en este distrito por el tiempo de un año, que empezar; 
á contarse desde 1? de Octubre próxim o venidero, y  concluirá en 50 d< 
Setiembre de 1 8 1 5 , bajo las condiciones aprobadas por el G obierno 
que se hallarán de m anifiesto: las personas que quieran hacer propo 
siciones podrán verificarlo en los estrados de esta intendencia m ilitar 
para cuyo único remate he señalado el dia 27 de Junio próxim o á la 
doce en punto de la mañana.

Los comisarios de guerra de las provincias de este distrito se lia 
lian autorizados por Real orden de 29 de A b r il de 1851 para recibí 
las proposiciones parciales que se les presenten en la form a que aqpe 
lia prev ien e, cuya Real orden con el pliego de las citadas condicione 
obran en poder de dichos m inistros.

V alladolid  11 de A b r il de 1812.nV icen teR u b io .iiG era rd o  Pernet 
secretario.

El intendente m ilitar del sétimo distrito.zrDebiendo contratars 
el suministro de pan y  pienso á las tropas y  caballos del ejército es 
tantes y  transeúntes en este distrito por un a ñ o , que principiará ; 
correr en 1? de Octubre del presente, y  concluirá en 50 de Setiembr 
de 1815, bajo las condiciones aprobadas por S. M ., se anuncia al públi 
co con el fin de que los que quieran interesarse en dicho servicio acu 
dan á instruirse de las citadas condiciones en la secretaria de esta in 
tendencia m ilita r ; en el concepto de que la subasta se celebrará coi 
arreglo á lo resuelto en el art. 1? de la Real orden de 15 de May< 
de 1850 por m edio de un solo remate el dia 15 del próxim o mes di 
Ju n io  y  hora de las doce de su mañana en m i despacho, sito en e 
edificio ex-convento de S. Francisco de esta ciudad.

Los comisarios de guerra de las provincias de M álaga, Jaén y A l 
m ería, por Real orden de 29 de A bril de 1851, se hallan autorizado 
para recibir las proposiciones que se les presenten ó dirijan en la for
ma que aquella p rev ien e, cuya Real orden y  el pliego de condicione, 
obran en poder de dichos m in istros , debiendo hallarse en el m ió la; 
referidas proposiciones doce ó quince dias antes del remate. Granada 
15 de A b r il de l842.r:Joaquin  R endon.—Juan de la Morena , secreta
rio  interino.

Dirección general de Caminos, Canales y  P uertos.
E l arrendamiento del portazgo del Cerezal quedó en el primer re

mate en la cantidad de 24,550 rs. vn. anuales.

BIBLIOGRAFIA.
Influencia de la religión cristiana en la estabilidad de los gobier

nos y  felicidad de los pueblos.
Hé aquí una excelente obra que tomada de la escrita en italiano 

bajo el titulo Derechos del hombre, apenas es conocida en España sino 
por las citas y  recomendaciones de alguno de nuestros escritores. La es
pantosa revolución francesa y  sus antisociales é irreligiosas doctrinas 
dieron ocasión y materia ai abate Spedalieri para escribir la citada 
obra , que im prim ió  en Asís en 1791. Cuando nuestra patria se en
cuentra en situación algo parecida á la Francia del 9 1 , la publicación 
de tan preciosa producción , traducida perfectamente á nuestro idiom a 
por uno de los sabios que en este siglo han honrado la universidad de 
Salamanca, creo será, y  lo es, aplaudida de cuantos ansian la fe lic i
dad de esta trabajada nación. Si hay en ella algunos desgraciados es
critores que, com o ios franceses de la época citada, im putan al cristia
nismo el que se opone á la felicidad del hom bre en sociedad, Spedalie
ri en estilo claro y  filosófico hasta el extrem o les hará ver palpablem en
te lo contrario.

«L a sociedad, d ice , no puede afianzarse en m edios puramente na
turales, ni menos en la irrelig ión ; y  si la religión  natural ó el deísmo 
ofrece al parecer m edios eficaces, ninguno realiza , es estéril en la prác
tica ; desafio á sus defensores á que rebatan mis pruebas en este punto. 
N o se hable del ateísm o, porque su índole es d isolvente, y  destruiría 
la sociedad mas bien consolidada, si triunfase. Solo pues el cristianis
mo asegura al hom bre sus derechos en la sociedad en que florece : sola 
esta religión es enem iga nata del despotism o: tan lejos de cobijar en 
su seno este m onstruo, com o la im putáis, protege y  manda el justo 
Principado.* El Em o. Sr. Inguanzo en la carta 5% tomo 1? de su obra 
Dominio sagrado , hace un análisis bastante exacto de toda ella, y  tri
buta al autor los m ayores, aunque justos, elogios. El autor del libro 
im preso en 1805, casa de Sancha , en M ad rid , titulado Estudios y  li
bros necesarios á un teólogo, habla asi de esta o b ra : ««Recomendamos 
la lección de la obra italiana los D erechos del hombre, escrita por el 
abate Spedalieri; bien que digna de corrección en algún punto parti
cular. » Tal advertencia no se olvidará al editor, y  juntamente le aña
dirá un apéndice sobre los limites de las dos Potestades, que á ju icio 
de algunos sábios es oportuno en esta ob ra , y  mas aun en estas c ir 
cunstancias.

Saldrá en dos tomos en 4? Se reciben suscritores hasta 4? de Se
tiembre , en que de un m odo ó de otro se dará por cerrada la suscri- 
c io n , siempre que se reúna el suficiente número. Su precio para los se
ñores suscritores es á 14 rs. cada tom o en rústica , entregando el im 
porte del prim ero en el acto de suscribirse, y  recibido éste, el im por
te del segundo. Para los no suscritores á 24 rs. cada tomo en rústica.

Se suscribe en M a d rid , R od rígu ez : A v ila  , adm inistración de lo 
terías : Bennvente, en la de Correos: Palencia , D. A velin o Pastor: 
V alladolid  , R odriguez : Astorga , M artínez A ndrés: León , Lopetedi: 
C ervera, D. Joaquín G aset: Coruña , Calvete : P lasencia, P is : Zam o
r a , D. Leonardo V a llec illo : Salamanca, M oran.

Se halla ya corriente el tom o prim ero.

C olección de las cruces y  medallas de d istinción de España desde 
M arzo de 1817 hasta el d ia , para servir de continuación á la que 
en 1815 em pezó á publicarse , y  alcanza á dicha fecha. Por D. J. V . D.

Se suscribe en M adrid en la librería E uropea, en la de Cuesta, en 
la de Poupart &c. Sale por entregas todas las semanas á 4 rs. cada una.

En 1815 se publicó en cuatro tomos en 12? una colección de las 
órdenes de caballería y  cruces y  medallas de d istinción , adornada con 
estampas ilum inadas, en la que no puede negarse que se hizo un ser
v icio  im portante al p ú b lico , si bien se dejaron al parecer olvidadas 
algunas cruces de la época de la guerra de la independencia, sea por 
o lv ido ó porque no entrase en el plan del colector. Desde entonces se 
echaba menos con justicia la continuación de dicha obra, no solo por 
los curiosos y  aficionados á todo género de bellas artes, sino también 
y  con m ayor m otivo  por los adm iradores de nuestras glorias m ilita
res, especialmente habiendo m ediado la guerra de sucesión, felizm en-

des y  de recuerdos de alto ejemplo. Por fortuna este pensamiento • ^  
ha de realizarse: el Sr. D. J. V . D ., cuya modestia le ha hecho 00111* 
tar su nom bre, aunque nada hubiera perdido en ser conocido del '** 
b lico , tanto mas cuanto sus pocos años le ponían al abrigo de la <?” * 
sura mas suspicaz, á fuerza de activ id ad , de celo y  de perseveran” "* 
ha logrado reunir todos los datos y  noticias que eran indispensable 
para emprender su p roy ecto , y  ha empezado ya á repartir á los sus! 
critores una entrega semanal de su escogida colección. El público h" 
podido y* ver si el mod:\sio colector ha superado hasta las esperan*** 
desús abonados por el buen gusto do ¡os d i b u j o s ,  el esmero denlos 
bados, la delicadeza en ilum inar las estampas, el papel fino y l a ^ " ’ 
presión lim pia y  correcta, tanto que no dudam os afirmar, sin 
de ser desm entidos, que pocos libros habrán salido en nuestros T  
hechos tan á ley de buen escritor. El m ism o G obierno, á quien se I 
presentado la ob ra , m ovido de su buen desempeño, le ha clispens-d 
aquella protección que legalm ente puede, declarándola oficial 
cuanto está arreglada á los documentos que se guardan en los arcp”  
vos del m inisterio dé la Guerra. Con esto nos parece ocioso recomen* 
dar una colección , cuyo solo anuncio es suficiente para excitar la 
riosidad de todas las clases. ¿L a  recom endaríam os ú los militares m i  
té de los cuales verán en ella las distinciones que .ganaron en el^ani 
po de batalla , y  los otros que entran ahora cu la carrera el mas ar~ 
diente .estim ulo de em ular el ejem plo de sus compañeros veteranos? 
¿L a  recom endaríam os á los literatos, que saben que-Fs m fte  de 
historia de una nación la noticia de los prem ios concedidos á sus de
fensores, y  lo s ‘m otivos y  las acciones de guerra p or qué se concediel 
r o n ?  Este trabajo seria va n o , m ucho mas estando convencidos de mi® 
aun las personas que en m edio de sus ocios y  pasatiempos se recrean 
en hojear estampas de varios diseños y  co loridos, se apresurarán í 
suscribirse. Por nuestra parte deseamos al autor pronto despacho de su 
obra , no solo com o un incentivo de su laboriosidad, sino también 
para que pueda cum plirnos la promesa qúe hace éú el'prdfpectri de 
re im prim ir la colección de 1815 alimentada con nuevas cruces y m*».. 
dallas. • ■ ■ ■ •. , ,. : . "

GALERIA DRAMATICA.
E L  D IA B L O  C O J ü E L O ,

Juguete cóm ico en un acto .y  en verso, original de D. Tomas Ro
dríguez R u b í, representado con aplauso en el teatro dé'la Cruz.

Se vende á 4 rs. en la librería de Cuesta, frente á las Covachuelas.

P R IM E R O  Y O ,

Dram a nuevo original en cuatro actos y  en verso , por D. Juan 
Eugenio Iíartzembuseh, representado con general aceptación en*el tea
tro del Principe.

Se vende á 8 rs. en la m ism a librería.

LOS DOS V IR E Y E S ,

Dram a nuevo original en tres actos y  en verso, de D. José Zor
rilla , representado en el teatro de la Cruz con extraordinarios 
aplausos.

Se vende á 8 rs. en la m ism a librería,

Quevedo. E dición de lujo con grabados por artistas españoles.
Los Sres. suscritores pueden pasar á recoger la entrega 34 , 6? del 

segundo tomo.
Sigue abierta la suscricion en las librerías de Dené, Brun, Castillo, 

Gabinete literario y  V illa .
Está de venta el tomo p r im e ro , encuadernado á la inglesa, en la 

librería de B run, caíle M a y o r , donde se reciben las , recia macibnes y 
mudanzas.

La redacción de estas obras está en la calle de T o rr ijo s , núm. 7.

Colección de monedas de la proclam ación de S. M. la Reina Doña 
Isabel II. D escripción de Jas armas y  blasones de los pueblos que las 
han acuñado en la Península y  dom inios de U ltram ar, ilustrada con 
notas históricas y  un apéndice de docirinentos interesantes é inéditos. 
Un tom o en 8? m arquilla ; entrega 5 * , con siete,láminas que repre
sentan las de M ahon , M allorca , Manresa , S. A nton io A bad, S. Feli
pe y  Santiago, S. R oqu e, Sta. María del R osa rio , Santiago de Cuba, 
Santiago de las V egas, Segovia, Tenerife y  Trin idad.

Se vende con las anteriores entregas á 2 rs. en M adrid , librería de 
S o jo ; Barcelona, en la de Sellas y  O liva ; C ád iz , en la de Hortal; Se
v illa , en la de C aro; G ranada, en la de Sanz; V a len cia , en la de Na
v a r r o ; V a llad olid , en la de Rodriguez.

MUSICA.
Variaciones brillantes para p ian o-forte , de mediana ejecución, so

bre la cavatina D e fehci de la ópera JLa pngione di Edimburgo, com
puestas por C. A m b ite , á 8 rs.

Variaciones para piano-forte sobre el ária final de la Lucía di Lam- 
mermoor, de D onizetti, cantada por R u b in i ; por M oker, á 8 rs.

Se hallarán en M adrid en el almacén de música de Lodre, carre
ra de San G erón im o, núm . 1 5 ; en C ádiz, en el de M oy a ; en Málaga, 
en la librería  de M edin a ; y  en Santander, en el almacén de Geruer.

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las ocho de la noche,

I ? Sinfonía.

2? Se pondrá en escena el muy acreditado é interesante 

ürama en cuatro actos, titulado

L A  U R R A C A  L A D R O N A .

3? Intermedio de baile.

4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z . A  las ocho de la noche.

A M O R  Y  N O B L E Z A ,

Irama en cuatro actos.

L A  I N G L E S A ,

uguete bailable, compuesto y  dirigido por el Sr. Estrella»


